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- AUMENTO DE CARITAL Y: LAREFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA    ¿En ta ciudad:de BUGYaqui, Provincia del Guayas, República del Ecaador, el 

5 - dia ocho de febrero de mit novecientos noventa y cinco ante mi Abogado 

BÁSTIDAS, “casada, ejecutiva, en su calidad de Gerente General de la 

410 .: nacionalidad ““ecuatorióna “mayor: de edad, domiciliada en esta:ciudad, 

- instruida en el objeto y resultados de esta escritura a ta que procede con 

2 - amptia y entera tibertad 'para su otorgamiento me presentó la Minuta del 

Registro de Escrituras «Públicas a su cargo una por ta cual «conste el   Aumento de Capital y ta Reforma de Estatutos de la Compañia 

¿2 
1 1-.SA, guien-ha sido autorizado para intervenir en este acta por la Junta 

] : o CE INMOBILIARIA INMOQUIN 5 4A., que se celebra at tenor de tas siguientes 

: eN (18. clóssulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece' a -cetebrar el 

, Ss A9 presente instrumento ta señora MON ICA MOGROVEJO DE BASTIDAS, en su 

E 20 calidad de Gerente: General de la compañía INMOBILIARIA HMOQU IN 

| 

   de Garcia, Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, inscrita el 

veintiocho de Agosto de rail novecientos ochenta y cinco en el Registro 

INMOBILIARIA: INMOQUIN-S fi... 

MARCOS DIAZ CÁASQUETE, comparece ta señora MONICA MOGROWEO. DE. 

Compañía -< "INMOBILIARIA: INMOQUIN SA, la compareciénte de 

-* capaz. para obligarse y contratar. a quien. de conocers doy: feís Bien 

tenor siguiente MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el 
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Mercantil del mismo cantón, se constitayó la Compañia INMOBILIARIA 

INMOGUIN SA. b) Mediante escritura pública celebrada el veintinueve 
: 

de Noviembre de mil novec lentos ochenta y ocho ante el Abogado Marcos 

Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primera del Cantón Guayagalt, inscrita el 

veinticinco de Enero de mil novecientos ochenta y acha en el Registro 

Mercamit del misma Cantón, se aumento el caprial a dos millones de 

sacres y se reformaron los Estatatos; 0) En sesión celebrada el diecinueve 

de Enero de mii novecientos noverra y CÍnco, da Junta General de 

decionistas, resobrió aurnentar el capital y reformar los Estatutos dela 

mencionada compañia, TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos la señora MONICA 

MOGROVEJO DE BASTIDAS, en sq Calidad de Gerente General de 

INMORNIARTA IMMOQGUIN SA. declara Garmentado el capital de dos ., Pad fur 

millones de sucres que Fene a CINCO MILLONES DE SUCRES, el mismo que 

se encuentra totalmente suscrito y pagado en la forma establecida en el 

ácta de ta Sesión de la denta General de Accionistas celebrada el 

diecinueve de Enero de tall novecientos noventa y cinco, así camo 

reformados los Estatutos Sociales en los términos que constan en el Acta 

de la Sesión de dunta General antes indicada, que se agrega como parte 

integrante de esta escritura. Se de ja constancia que los suscriptores del 

bresente aumento son de nacionalidad ecuatoriana. De igual manera la 

señora MON ITA MOGROVEJO DE BASTIDAS, en se calidad de. Gerente 

General de INMOBILIARIA INMOGUIN SA. deciara bajo juramento que el 

capital de la compañia se ba integrado correctamente conforme consta 

del 4eta de la Sesión de la danta General de decionistas celebrada el 

diecmaese de Enero de mit novecientos noventa y cinco. Aaregue usted 

210 pertec vt vqlidez de 

este Instrumento y de je constancia quae se encuentran autorizada la 
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rl +rINMOBILIARIA INMOQUIN: SAS MdjNmiOf So ? 

ana Na EN cr AA hno Panor AR ARA 

, Í ¿ 1 . . , , : , 

ceca e im 3 Y. y Vel oa bn Ja cra ca eS 333 | 
. l Guayaquil, 28 de junio de 1991 

rn die t  RÍa|] A ¡of y : 

i y . o 
Le rd Da E yA ras ARDE “1 

Señora . i o, 
Mónica: Mogrovejo Fernández: de BastidasY : 0 + [001 200 41s A] 
Ciudad | po | 

| EN y 
, + , $ 1 

: De mis consideraciones; l. 
xx , uo. | 

poll Tengo a bien informarle que la Junta General de Accionistas de: la.. 
des Coupañla, celebrada el día de hoy,.tuvo a bien reelegirla "CERINTE ' 

. CENZ AL" We Inmobiliaria Inmoguín S.A. Y por. el período de cinco a” 
4 ñosy/ contados a partir de la fecha de inscripción de este nombra » 
a? miento en el Registro Mercantil. E 
se : 

» . En el ejercicio de: su cargo usted ejercerá en forma individual la 
é representación legal y/ judicial Y extrajudicial/de la compañía. | 

2 Sus atribuciones constan en la escritura de constítución de la com 
pañíla, celebrada ante la Notariu Doctora Moria Plaza de Carclo/ el 

” £ de 4,osto de 1505,/inscrita en cl Registro Vercantil el 22 de A4- 
. Ot 5 2£ : . 

e, goto de 1 ES. / 

. *. ¿teutanente, 
y , 

> 

Lo : 
" r . y v 

o? pe. crt Pat BG ( o 
Nat ia Leowor_astícas Olvera, de águilar o, 

PRESIDENTE ' | 

_ Cuayequil, 23 de junio de 1991 Y ! 
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Queda.inscrito el presente Nombramiento de: Gerente General dé: "INMOBI * 

LIARIA . INMOQUIN S.A.", a foja 19.588, número' 7.216 el Registro Mex 
. : ¡ : 

cantil y «anotado bajo el número 12.701 del Repertorio +.- Archivándose. 
O AS pos ., o 

los comprobantes de pago por Impuesto, de Registro y Defensa Nacional. 

Guayaquil, Julio dieciseis de mi1l'riovecientos,noventa 1 uno .- El Re- 

gistrador Mercantil . a as 
: A A Lo a o 

AB. HECTOR reo fis ANORADE - 

Regiuueger ijiercantil del Cantón Guayaquil : ' 

y 3 Po ; , ! 
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: ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

" COMPAÑIA INMOBILIARIA INMOQUIN S.A., CELEBRADA EL 19 DE ENERO 

: DE 1.995. 

En Guayaquil, a 19 de Enero de 1.995, a las 9 horas, en la 

oficina situada en la calle 4ta. No.413 de la Ciudadela 

Miraflores, se reunen y constituyen los Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA INMOQUIN S.f., quienes representan Jas 

2.000 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000,00 cada una, 

señoras Mónica Mogrovejo de Bastidas, propietaria de 1.996; y 

Maria Leonor Bastidas de Aguilar, propietaria de 4. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 

presente Junta Universal al tenor de lo que dispone el art, 260 

de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día, 

sobre cuyos puntos están unánimes de acuerdo a tratar: Aumento 

de capita! y reforma de estatutos. 

Preside la sesión la señora Maria Leonor Bastidas de Aguilar y 

0 actúa en Ja secretaría la señora Mónica Mogrovejo de Bastidas, 

Gerente General 

  

La Presidente ordena que por Secretaría se constate el quorum 

. reglamentario y se den cumplimiento a las demós formalidades 
: legales y estatutarias, hecho lo cual declara instalada la 

sesión. 

La bLerente beneral, informa que de conformidad con las actuales 

disposiciones legales es de caracter obligatorio tener un 
capital minimo de S/.5"000.000,00, siendo necesario que la 

empresa se adecúe a esta disposición legal, por lo que se 

permite sugerir que con el aporte de los socios se aumente el 

capital de la compañia en S5/3"000.000,00 y que sea suscrito y 

hagado en numerario por los actuales accionistas en proporción a 

acciones. La socia Maria Leonor Bastidas de Aguilar, 
ifestó su deseo de no suscribir el aumento de capital y por 

anto renuncia a su derecho de preferencia en el mismo. 
        

  

señora Mónica Mogrovejo de Bastidas, expresa que, ella está 
puesto a asumir la totalidad del mismo y pagarlo en 

Los accionistas luego de las deliberaciones correspondientes, 

resolvieron por unanimidad: Que el aumento de capital se haga en 

5/.3"000,000,00, mediante la emisión de 3.000 nuevas acciones de 

5/.1.000,00 cada una; Que la accionista Mónica Mogrovejo de



Bastidas suscriba la totalidad del aumento de capital, es detir 

las 3,000 acciones y, que sea pagado en “su totalidad, en 

numerario. Consecuentemente se reforma el articulo Sexto de 108 

Estatutos Socioles,el mismo que dirá:"ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- 

El copital es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en Cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada: una, 

numeradas del 0001 al 5.000 inclusive.Se podrán emitir títulos 

separados por cada occión o títulos representativos de varias 

acciones. Las accioes darán derecho al titular para percibir 

dividendos en proporción «a la parte pagada del capital a la 

fecha del correspondiente reparto.” 

La Junta General por unanimidad autorizó a la Gerente General 

para que suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un 

receso para la elaboración del fÁcta. Reinstalada la sesión la 

secretaria previo a la lectura del Acta indica que queda 

incorporada al exprediente de esta sesión la lista de los 

accionistas concurrentes. Concluida la lectura del acta esta es 

aprobada por unanimidad y suscrita por los concurrentes en 

unidad de acto con Presidente y Secretaria, con lo que siendo 

las 9,45 horas se declara concluida la sesión.- f) M. Mogrovejo 

de Bastidas.- f) M.L. Bastidas de Aguilar.- 
CERTÍFICO: Que la Copia del fcta que antecede es ¡igual al 

original que reposa en el libro de Actas de la Compañia, al que 

me remito en caso necesario.- Guayaquil, 19 de Enero de 1.995. 

Gerente General-Secretaria. 
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rubrico y firmo enda misma fecha de su otorgarmernto.- 

TÍ 060.005 
o señoraMONICA MOGROVEJO DE BÁSTIDAS, para efectuar los trámites 

necesarios para ta completa legalización de esta escrítura.- f) legible - 

Abogado ENRIQUE TORBAY LECARO — Registro numero setecientos treinta y 

nueve - Guayaquil”. - Basta agaí la minata.- Es copla, ta misma que se 

eleva a Escritara Pablica, para que surtan todos suas efectos legales.- Se 

doregan documentos de Lev Leida de principla a Fin por miel. 
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ratifica y Firma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe 

  

de Mot ia, Y1Y-009 

INMOBILIARIA INMOOLIN SA. 
RUC Ma O q 4 O +12 Y 5 20 O 4 

El Notario 

> 
AD. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ente mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

   
Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 
Cantón Quayaquil 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-002573, dictada por el Subintendente Jurídico de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 7 de Abril de 1995, se tomó 

nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA INMOQUIN SA. 

otorgada ante mí, el 8 de Febrero de 1995.- Guayaquil, doce de Abril de mil 

novecientos noventa y cínco.- 

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo cuarto de la 
resolución *+ 95-2-1-1-002573 , de fecha Y de Abril de 1995 
emitida por la Superintendencia de Compagnias en Guayaquil, » 
al margen de la matriz de Constitución de la Companía - 
Anónima INMOBILIARIA INMOQUIN S.A. de fecha 6 de Agosto 
de 1985 otorgado ante la Notaria Décima Tercera de este 
Cantón Doctora Norma Plaza de García .- GHayaquil, 
Abril de 1995.- Y le 

   
    

  

     
Worms Diosa de 
a DEGIMA TERCERA 

    
CERTIFICO+ Que con feaha de hoy; yt En cunpliniento de lo ordamado en - 

la Resplución Wimero 098-2=1-3-002873, dictada el Y de Abril de 1.8058, - 
por el Subintendento Juridico de la Intendenaia de Compañías de Quayaoo 

qe ee      

   

  

BILIARIA IMMOQUIN BsAs, de fejas 20,81 ) y 700: 

gistro Mercantil y anotada bajo el nf M,130 del Repertorio. -duaya» 

quil, veinto i uicto de Abril de mí N si y 
nd NI O e AI 

gistrador Mercantil Supleantoso 
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TIFI01 Uue con fonha de boy, me tomó neta de la ant 

tera pública, a fojas 32.047 del Regiutro Mercantil 

4.24 del nismo Registro de 1,989, ul margen de lus fisoripeienes 

Fespoctivas, Guayaquil, veinte í siete de A bril de AÍ nvestan- 

pl 

U sde. CARLOS PONCE AYÚARADO 
Regi»travor Mercanjf' Suplent: 

del Cartón Gúayaquil * 

  

de la presente exoritupa—plblica, del AUMDMN $e CArITAL Y REPO 
DE ESTATUIOS de la Cómpañla denohinada INMOBILIARIA TIDIOQUIN S.ke, > 

    

       
en cuupliniento dl Beurete 733, ilictado el 22 de Aguate de 1.978, - 

! Reblica, publiendo en el Regíntre - 

     

    
E y Gitrador Mercantil Suplent+ 

del Cantón Guayaquil


